
CONTRATO DE COMPRA-VF,N IA Y CF]SION DE DERICHOS

En el cantón Cho¡deleg. P¡ovincia del Azuay, a los catorce días del rnes de Enero del dos mi1

dieoiséis- conrparece el seño¡: ZLÑICA AVll,A G{JIDO BOI-IVAR, casado. con cédula de

identidad N' 0104370556. dueño de VEINTE ACCIO^-LS do 1a conpañía "(iAMAORO S. A.'
y por otra el señor LLIVICI,¡RA I ICRE CARLOS IVAN. casado. oon cédula de identidad N'
0103600is1 quien comparece como cesiona¡io o comprador. los oom¡sreuienlc. son

ccuatorianos, mayores de eciad, capaces ante la Ley para obligarsc y contralar, dorniciliados los

cedentcs c¡ cl cantón Chordeleg- 1'el cesiona o, en ei cantón Chordelcg, quieoes en fbrma libre
y \ oluntaria manifiestan:

El vcndcdo¡ cl scñor ZUÑIGA AVILA GiiIDo BoLIV,,\R, es socio ¡ ducño dc los dcrcchos -,-

acciones en una compañia de t¡ansporle mixto CAMAORO S A.. quicn librcmcnte manificsta la

voluntad de realizar la tra¡sférencia del lo1a1 del paque{e accionario quc posc. eomo actionari,.,

de la Colnpañia antcs rcfc¡ida, sin rcscnarse nada para sí. consistentes en VEINTE ACCIONES

ordinarias y normativas del valor de IIN DOLAR de ios [stados Unidos de América.iada una. a

i'aror del comprackrr señor LLMCURA TICR.E CARLOS IVAN. por cl precio tolal de VEIN I'E

DOLARES de los Estados Unidos de Anrérica, que dice habe¡los recibido de manos de1

cornprador a1 contrato ): cn moneda del currso legal _v- a su enlera salisfacción. [l comprador

acepta dicha transtbrcncia por ser a su far'or, por lo que el señor LLIVICLIRA TIGRE CARI.OS

MN. ingres¿ a Ia Compañia en calidad de accionista en reernplazo del señor ZUÑICA AVIL-A.

GIjlDO BOLIVAR. 11 cesionario se compromete a notificar al señor Cerenle de ia Compañia.

para que proceda a ¡cgistrar sn cl libro de acciones a su cargo la presente transferencia )'
posteriormente comunique a la Intendencla dc Cornpañias de Cuenca

Atcntamente.

CEDENTE:

Zúñiga Ávila Guido Bolivar.

C.l 010.1370556

CESIONARIO:

Chocho Ma¡in Alba Celilia.

cL0r04r28216

.A€---------F:
[.liviclra Tipre Carlos lr,án

c.r.0103600_?91


